RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº2012-17-1-0002335, Ent. N°3897/14)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionadas con la prórroga de la Licitación Publica   N° 15/2011 convocada para la contratación de un servicio de limpieza integral para los Edificios de la Sede Central y para las Oficinas de la Unidad Ejecutora, por el plazo de un año, con la opción de prórroga por hasta tres períodos de un año cada uno;
 RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión del  28.11.2012, en ocasión de la prórroga por el período 2012, cometió a la Contadora Auditora en el Organismo  la intervención del gasto de $ 4:068.752 más la actualización de precios, derivado de la prórroga anual de la Licitación señalada, adjudicada a Corsur S.A.;
2) que por Resolución del Director General de Secretaría del Ministerio de fecha 13.12.2012, se prorrogó el contrato de obrados, luciendo al pie de la misma la intervención de la Contadora Auditora con fecha 14.03.2013;                 
3) que posteriormente se remitió Proyecto de Resolución prorrogando nuevamente por el término de un año, a partir del 03.01.2014, por $ 4:068.752 más la correspondiente actualización de precios, gasto que este Tribunal en Sesión del 16.10.13 dispuso cometer su intervención a la Contadora Auditora, lo que ocurrió con fecha 30.12.13;
4) que oportunamente se remitió nota de fecha 07.05.2014 suscrita por el Departamento de adquisiciones del Organismo, por la que solicita a la Firma Corsur S.A. conformidad para prorrogar el Contrato por el término de un año a partir del 03.01.2015. Al respecto este Tribunal en Sesión del 21.05.2014 dispuso enviar las actuaciones para mejor proveer a efectos de que se remitiera Resolución o Proyecto de Resolución autorizando la prórroga, así como la información contable;
5) que en esta ocasión se adjunta Resolución del 18.06.2014 suscrita por el Director General de Secretaría del Organismo por la que autoriza la prórroga por el término de un año a partir del 03.01.2015, por un monto de $ 4:068.752 más la actualización de precios e informe contable, explicitando que dicha suma se atenderá con recursos de afectación especial, Financiamiento 1.1 y 1.2 del Programa 320, Proyecto 000, Objeto del Gasto 278;
CONSIDERANDO: que el Organismo actuante dio cumplimiento a lo solicitado por este Tribunal, adjuntando la documentación faltante, por lo que la prórroga tramitada se ajusta a Derecho, al Pliego que rigió el Llamado y al Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

 1) Cométese a la Contadora Auditora en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto de $ 4:068.752 más la correspondiente actualización de precios, emergente de la prórroga de la Licitación Pública 15/11, por el término de un año a partir del 03.01.2015, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.   
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